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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESIA. TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
Y LAS EMPRESAS OPERBES, S.A. DE C.V., BESTPHQNE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. 
DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN 
DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., ,JV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., TELE AZTECA, S.A. 
DE C.V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L DE C.V. Y CABLEVISIÓN 
RED, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 . 

. _ ANTECEDENTES 

1.- Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., (én lo sucesivo, "Total Play'), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 
o,torgados conforme a la legislacióo.aplicable e inscritos en el Registrb Público 
de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 

1 

"Instituto"). 

11.- Operbes, S.A. de C.V., BE;Jstphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A..de 

·. C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L de C.V. y Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, conj1,mtamente "Grupo Televisa")1

, son 
concesionarios que cuentan pon la autorización pa(a instalar, operar y explotar 
una red pública de telecom 1unicaciones al amparo de los títulos de concesiór:r 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público 
de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de, 
/ 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 

'Mediante escritos presentados en lo Oficialía de Partes de este Instituto, el día l deagosto,de 2016, 

se informó de la fusión de la empresa 1V Cable de Oriente, S.A. de C.V .. en su carácter de fusionante 
y las empresas Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable 1V de San Luis Potosí, S.A. de C.V .. y Televisión por 
Copie de Tabasco, S.A. de C.V .. en su carácter de fusionadas, así como la fusión de la empresa 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. en su carácter de fusionante y las empresas 1VI 
Nacional, S.A. de C.V .. y Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V .. en su carácter de fusionadas, 
en términos del drtículo 112 de la Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite Ja metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo, la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual e/Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece el .Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema ~lectrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, ... 
el "SESI"). 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no.convenidas El 
l de agosto de 2016, el representante legal de Total Play, presentó ante el 
Instituto, escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los 
términos, condiciones y tarifas c;iue no pudo convenir con Grupo Televisa, 
aplicables para el periodo 2017 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite, asignándoles los números 
de expediente que se indican más adelante. Asimismo toda vez que los 
procedimientos iniciados de manera independiente por Total Play tienden al 
mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 73 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFP~"), ordenamientos de aplicación 
supletoria en términos del artículo 6; fracciones IV. y VIL de la Ley Federal de 
Telecomunicaci\)nes y Radiodifusión (en /lo suc~sivo, la "LFTyR"), y siendo 
legalmente factible, se ordenó la acumulación del más nuevo al más antiguo tal 
como lo dispone el artículo 72 del CFPC, quedando acumulados en el 
procedimiento administrativo iniciado por Total Play en contra de Operbes, S.A. 
de C.V. identificado con el número de expediente IFT/221 /UPR/DG
RIRST/154.0l 0816/ITX. 

- ~Oli(\ delSESI , ··•' El<pedlénte ddrninistrattvo 
- --- - · • •· .·.·.• ·•··. · · .···•·· Modalidad; . · ·• · .. 

IFT /UPR/2650 IFT/221/UPR/DG·RIRST/l54.010816/ITX 
Red Local Fijo de Tótal Play-Red Local 
Fija de Operbes. S.A. de C.V. 

IFT /UPR/2650 IFT/221JUPR/DG-RIRST /l 55.010816/ITX 
Red Local Fija de Total Play-Red Local 
Fija de Bestphone, S.A. de C.V. 
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IFT /UPR/2650 IFT/221 /UPR/DG-RIRST/156.150716/ITX 

IFT /UPR/2650 IFT/221 /UPR/DG-RIRST/157.150716/ITX 
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IFT /UPR/2652 IFT/221 /UPR/DG-RIRST/158.010816/ITX 

IFT /UPR/2654 IFT/221 ~UPR/DG-RIRST /159.010816/ITX 
-
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Red Local Fija de Total Play-Red Local 
Fija de Cablevisión, S.A. de C.V. 

Red Local Fija de Total Play-Red Local 
Fija de Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., y Cable y Comunicaciones 
de Campeche, S.A. de C.V. 

Red Local Fija de Total Play-Red Local -
Fija de N Cable de Oriente, S.A. de 
C.V., Cablemás Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V., 1ele Azteca, S.A. deé.v. y 
México Red de Telecomunicaciones, S. 
de R.L. de C.V. 
Red Local Fija de Total Play-Red Locgl 
Fija de Cablevisión Red, S.A. de C.V. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 9". la LFTyR. Lo cual se- encuentra 
plenamenJe documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenidp. 

\ 

' Es así que con fecha 12 de octubre de 2016 ~! Instituto notificó a las partes, que 
J el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 

resolución correspondiente. 

VL- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2017, El 3 de octubre de 2016, 
el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 
entre concesionarios qu(3 operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metdYdología para el 
cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 l de 
diciembre de 2077", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/200916/503, (en lo, 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado 
B fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; 
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el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídi<;:;a y patrimonio propio, que tiene por 
objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones 
aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTyR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver 
y establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan 
podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispu,~sto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto es competente para emitir la presente,Resolución que d,etermina los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión no: convenidas entre los 
concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman 
parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- lmportaricia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 

' ' 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo-2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución señala 
que las telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la máteria, proteger la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servici0s; toda vez que con un mecanismo de mercado se atiende en última 
instancia al interés del público usuario, en términos de lo establecido en los artículos 
7, 124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 
abierta para gar~ntizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
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en el artículo 124 de la LFTyl): (ii) la obligación de los concesionarios que operan 
redes públicas de interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 de la LFTyR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no 

1 --, 

discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha de observar 
el Instituto a efecto de déterminar las condiciones no convenidas. Para estos fines 
dispone qur los concesionarios que operen redes públicasde telecomunicaciones, 
deberán intérconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo 
no mayor de sesenta días naturales contados a\partir de 6ue sea presentada la 

' ¡ 

solicitud correspondientr. Esto es, los concesionarios que operan redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y 

\ 

tarifas ?r interconexión a trav~s del SESI, mismos que deberán reflejarse en el 
convenio que al efecto sLJscribán, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la 
intervención del Instituto para que éste determine \ios términos, condiciones y tarifas 
no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obtrgados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo nomayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcufridos los sesenta (60) días naturales sin que las\ partes hayan llegado a un 

1 ' 

acuerdo, a solicitud de partEJ, el Instituto resolverá los términos y ccmdiciones de 
interconexi'ón no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

¡ 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Total Play y Grupo Télevisa tienen el 
caráder de concesionarios que operan una red pública de telecomunicacio~es y 
que efectivamente Total Play requirió a Grupo Televisa el inicio de negociaciones 
para convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se 
desprende de los Anjecedentes 1, 11 y y de \a presente Resolución. 

' ' 
Por ello, conforme al artículo 1124 de la LFTyR; Total Play y Grupo Teleilisa están 
obligados a garantizarJa eficiente; interconexión de.sus respectivas redes púbTicas 
de telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 
1respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
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TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración .de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba'cumple las siguientes funciones: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA"), y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") 
establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por 
cuanto a su valoración que la autoridad administrativa goza de la más amplia 
libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determihar el valor de 
las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedimiento 
administrativo, en los siguientes términos: 

3, 1 Pruebas ofrecidas por Total Play 

l. Respecto de. las documentales consistentes en los escritos registrados en el 
SESI mediante las cuales se pretende acreditar que Total Play solicitó a Grupo 
Televisa el inicio formal de negociaciones para determinar términos, 
condiciones y farifas para el periodo comprendido entre el l de enero y al 31 
de diciembre de 2017, se les otorga val?r probatorio en términos de lo 
establecido en el artículo 197 y 203 del CFPC, lo anterior por causar 
convicción respecto de que las negociaciones materia de la presente 
Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI. 

3.2 Pruebas ofrecidas por Total Play y Grupo Televisa 

ii. Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se les 
otorga valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser 
ésta la consécuencl? lógica y natL,Jral de hec¡;hos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. ·· 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
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términos del principio ontológico de· la prueba, conforme al cual lo ordinario 

se pres~me. 

CUARTO.- Condicione$ no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de 
Resolución, Total Play plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de 
intercone~ión que no pudo convenir con 9rupo Televisa: 

a) Tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local que 
Grupo Televisa deberá pagar a Total Play, para el periodo del 1 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2017. 

Por su parte dentro de las respuestas ofrecidas por Grupo Televisa, también señala 
como condiciones no convenidas, las siguientes: 

b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre las redes 
públicas de telecomunicaciones de Grupo Televisa y la red pública de 
telecomunicaciones de Total Play. 

c) Las tarifas de interconexión que se pagarán mutua y recíprocamente para 
el periodo comprendido del 1 ºde enero al 31 de diciembre de 2017. 

d) 
\ 

Las contraprestaciones que Grupo Televisa y Total Play deberán pagar por 
' ' los servicios de ¡ntercor'Íexión, se determinarán con base en la duración real 

de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
'facturación correspondiente, ~edidas en segundos, y multiplfcar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

e) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión a 
través de los cuales se curse tráfico entre las redes de Grupo Televisa y de 
Total Play, y conforme al Acuerdo de Condiciones TéGnicas Mínimas de 
Interconexión, se pueda realizar como uria opción a través de protocolo IP 
entre las redes del servicio fijo de Grupo Televisa y la red del servic;io fijo de 
Total Play, en su versión SIP (Session lnitiation Protocol). 

/ 

Al respecto, el artí6ulo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
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contados a partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 
de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre 
las partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 

1 

desacuerdo de interconexión. ' 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
para el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el 
Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar 
en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la 
autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la prestacióf1, 
de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que 
no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen 
para suscribir el convenio. 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por ambas partes. 

Cabe señalar, que la cortdición planteada en el inciso a) queda comprendida en 
la condición establecida en el inciso c), por lo que en las consideradones que este 
Instituto emita respecto del inciso c), quedará atendida la condición a que alude 
el inciso a). 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes 
sobre las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública 
de telecomunicaciones de Total Play y la red pública de 
telecomunicaciones de Grupo Televisa. 

b) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Total Play y Grupo Televisa deberán pagarse de manero 
récíproca para el P'."riodo comprendido del l º de enero al 31 de diciembre 
de 21iJl 7. 
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c) La determinación de que en adicJón a los protocolos de interconexión 1a 
través de los cuales se curse tráfico entre la red de Grupo Televi~a y de Total 
Play, y conforme al Acuerdo de- Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión, se pueda realizar como una opción a través de protocolo-tp 
entre la red del servicio fijo de Grupo Televisa y la red del servicio fijo de Total 
Play, en su versión SIP (Session lnitiation Protocol). 

d) Las contraprestaciones se determinarán con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tql efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Por 1Ó anterior, en_términos del artícl,Jlo 129 de la LFTyR, se pr~cede a res9lver las_ 
/ --

condiciones no convenidas planteapas por las partes. 

J. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes / 

Grupo Televisa señala que la tarifa que se resuelva deberá ser acordecon lo 
establecido en el artículo 131 de la LFTyR el cual establece que en el caso de los 
concesionarios distintos al Agente Econón::iico Preponderante en el séctor dé las 
telecomunicaciones, el Instituto deberá resolver los desacuerdos en materia de 
tarifas con base en una metódología que resulte en tarifas que deberán ser 
transparentes, razonables, orientadas a éosto9 y que permitan la recuperación de 

' las inversiones necesarias para presta los servicios de in}erconexión. 

Asimismo, Grupo Televisa indica que la tarifa que resuelva el Instituto, deberá_ser lo 
/ --

suficiehtem\'nte desagregada para que el concesionario que se interconecte no 
necesite pbgar por componentes o recursos de la red qu;. no se requieran para 
que el servicio sea suministrado, y que deberá ser acorde a las mejores prácticas 
internacionales actuales, en materia de interconexión. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Totc;il Play y Grupo Televisa se debe considerar que la 
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propia LFTyR establece el marco normativo y regulatoiio aplicable para la fijación 
de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 7 31. (.,.) 

(.'.) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de laS(f'des a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar por componentes o récursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado. 
(. . .)" 

En estricto cumplimiento al artfculo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen. en reglas de carácter general a la cual se deberá 
sujetar la autoridad regulaaora al momento de elaborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

' "Artículo 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la' Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137, el Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2017, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
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resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desácuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 
de dicier}lbre del 2017. / 

Cabe mencionar que dichos modelos de c;:ostos se derivan de la 0plicación de una 
disposición administrativa Qle carácter general como lo es la Metodología_ de Costos y - ' ' 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción h<¡i sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. 

En consecuencia,_las tarifas de intert;onexión, objeto del presente procedimiento, 
así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la 
autoridad en el acuerdo citado, mismo que9I ser de conocimiento público hace 
innecesaria su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa por IGs Servicios de Interconexión que Total Play y Grupo Televisa •• 
deberán pagarse mutuamente, por terminación del servicio local en usuarios fijos, 
sera la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

'1 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debie~do para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período _de facturación correspondiente, 
medidps en segundos, y multiplidar los minutos equivalentes a dicha suma, por la 
tarifa correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la intercoriexión. 

2. Interconexión IP 

Argumentos de las partes 

Grupo Televisa solicita que en adición a los protocolos de interconexión ,a través de 
los 'cuales se curse tráfido entre 16 red de Grupo Televisa y de Total Play, y conforme 
al Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de lnterconexión,Se pueda realizbr 
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como una opción a través de protocolo IP entre la red del servicio fijo de Grupo 
Televisa y la red del servicio fijo de Total Play, en su versión SIP. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTyR establece los serviciof de interconexión, entre los cuales 
se encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 
133 del mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de 
interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las 
fracciones 1 a IV de dicho artícLJlo serán obligatorios para el resto de los 
concesionarios. 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señalización es obligatoria 
para todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que 
el Concesionario solicitado y el Concesionario solicitante se encuentran obligados 
a proveerse mutuamente dicho sE'.rvicio. 

Asimismo, en la "Resplución por la que el Pleno dip la Comisión Federal de 
Telecorn_unicaciones 

1
modifica el Plan Técnico Fundamental de Señalización 

publicado el 27 de junio de 7996 en el Diario Oficial de la Fedemción" (en lo 
sucesivo, "Modificación al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de 

octubre de 2011 se establece lo siguiente: 

"l. 1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los 
operadores de servicios de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes 
que permitan cumplir con el enyío de la información a que se refiere el numeral 8 del 
presente Plan y el artículo 43 fITJcción X de la Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se lo soliciten." 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre 
redes públicas de tele_comunicaciones y cor¡isolidar la transición tecnológica y de 
mercado hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios 
de interconexión todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o 
aplicación, resultó indispensable establecer en )as condiciones técnicas mínimas 
de interconexión, medidas que permitan a los operadores de servicios de 
telecomunicaciones, utilizar los protocolos de señalización adecuados para que sus 
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sistemas de comunicación operen de manera eficiente y compatible, y que sean 
capaces de adaptarse a la evolución tecnológica del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintasredes, 
los diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el prrn:;:_eso de 
interc:;onexión de sus reeles a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica, se observa una migración de 
las tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, 
"TDM'.') al uso de tecnologías basadas en protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") 
para la interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

ConsiderÓndo lo anterior, el Instituto enel Acueido de CTM y Tarifas 2017 determinó 
lo siguiente: 

'SÉPTIMA.!- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 
El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios, y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 

complementarias. 

(. .. )" 

Asimismo, las disposiciones Quinta y Sexta del citado Acuerdo señalan que los 
incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre redes y puertos de 
ac:;cesos, para interconexión IP o TDM, se realizará a través de interconexión IP. 

En virtud de lo anterior, se observa que a partir del l de enero de 2017 el protocolo 
de señalización SIP-IP será de carácter obligatorio para todos los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones para la interconexión de sus redes, de· 
conformidad con la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones 
comple~entarias . 

. Es así q1,Je, tratándose de nuevas interconexiones, esto 1es que el concesionario 
solicitado· deba habilitar puertos en un punto de interconexión en donde 
previamente no cursaba tráfico con el concesionario solicitante; o de incrementos 
de capacidad, 1éS decir que el concesionario solicitado deba habilitar puertos en 
un punto de interconexión en el que ya cursaba tráfico con el concesionario 
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solicitante, será o81igatorio para las partes llevar a cabo la interconexión mediante 
el protocolo de señalización SIP-IP. 

Cabe señalar que, existe la posibilidad de que la interconexión mediante el 
protocolo SIP-IP se lleve a cabo por medio del servicio de tránsito prestado por el 
Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), cuando cada uno 
de los concesionarios se interconecta de manera directa con el AEP mediante el 
protocolo de señalización SIP-IP;'Se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo 
de CTM y Tarif9s 2017 en el sentido de que la red de tránsito no realizará ningún 
proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las 
redes extremas lo hayan negociado. 

En virtud de lo anterior, y cqn el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el 
Pleno del Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición 
de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por', 
los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicacionés a cargo del 
propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Total Play y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal. efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, 
dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio 
de interconexión en el Registro Público.de Telecomunicaciones, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, 
párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128, 129, 
131 inciso b), 176, 177 fracción VIL 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 72, 73, 197, 203 y 218 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

14 



11\ISTl"fUTO ¡:i:or:i-11-\L I)[ 

--¡-;-,¡ 1--(~~(){VllJ[\J!(:/\i-~i( )i'Ji'.'.J 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que la empresq1 Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca con las 
empresas Operbes, S.A. de'C.V., Bestphone, S.A. de,C.V., Cablevisión, S.A. de C.V.,. 
c;ablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación -de 
Campeche, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R..L. de C.V. y Cablevisi?n Re9, S.A. 

. de C.V., por\ servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 

siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, será de $0.003094 pesos M.N, por 
minuto de Interconexión, 

' . 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los' puertos necé'sarios para 

la interconexión. 

\ 
Las contraprestaciones se cqlcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

SEGUN_DO.- A partir del l de enero de 2017, \f otal Play Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. deberá otorgar a las empresas Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V~ 
Cablevisión, S.A. de C.V., .Cablemás Telecomunicaciones, S.~. de C.V., Cable y 
Cpmunicación de Campeche, S.A. de C.V., TV Cdlble de Oriente, S.A. de C.V.; Tele 
Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y _ 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., la intercol7iexión mediante el protocolo de 
señalización SIP-IP. 

-- \ 
Para tal efecto, y en caso de que 0perbes, S.A. dE) C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. ele C.V., Cablemás Telecomunicaciones,. S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele 

-Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y 
Cablevisión Red, S.A. de- C.V. elijan cursar tráfico hacia la\ red ae Total Play 
Telecomunicaciones, S.A.

1
de C.V., bajo el protocolo de señalización SIP mediante 

interconexión directa, deberán sufragar el costo del enlace de interconexión hasta 
/- \ 

el punto de interconexión de dicha empresa. 
¡ ' 
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TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de, su obligación de cumplir con la prestación del servicio de 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y las empresas 
Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Méxito Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., deberán 
suscribir los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el 
Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original 
o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, póra 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebraci\)n, de conformidad con los 
artículos 128, 17 6 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administr.ativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Besfphone, 
S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Coblemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de 
C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de 
c.v.-y Cablevisión Red, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en e)' la Ciudad de México y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado/ a partir de que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Arf!paro, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Esfados 

Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. ~e C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestpho~e, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de. C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de e.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'·-

Gabriel Osjtvaldo_Contreras Saldívar 
Com~ionado Presidente 

- 1(\\\ - . 
. I' 1 ,. 

_ Ernesto E~~~a González 
Co~~ado 

Maóa El~lo flmffi 
Comisionada 

Mario Ge · n Fromow Rangel 
Comisionado 

~ Javi~uárez Mbjlda 
Cotnislonad6 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XXXVIII Sesión Ordinaria 
celebrada el 8 de noviembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flbres, ty1_ario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, 
y Javier Juárez Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28\ de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Me~icanos; artículos 7,_ 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

-'ásí como en los artículos l, 7, 8\1 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/081116/631. 

17 




